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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. SUC. 2017-00444 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 198 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de los interesados, 

la respuesta allegada por el JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, autoridad que indicó que en el proceso allí adelantado 

“…no se ha efectuado la vinculación al contradictorio de los 

litisconsortes del extremo demandado. Empero, una vez ello suceda 

se informará conforme con lo solicitado…” (archivo N˚ 33). 
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